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sobre la cuestión del desarme general y completo bajo 
control internacional eficaz y que analice con urgencia 
los planes que se encuentran en consideración y otros 
que se presenten para ver cómo se puede alcanzar, en 
particular, un rápido progreso en materia de desarme 
nuclear; 

2. Pide además a la Conferencia del Comité de 
Desarme de Dieciocho Naciones que continúe sus es
fuerzos urgentes con objeto de negociar medidas cola
terales de desarme; 

3. Decide transmitir a la Conferencia del Comité 
de Desarme de Dieciocho Naciones todos los documen
tos y actas de las sesiones de la Primera Comisión rela
tivos a toda la cuestión del desarme ; 

4. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones que reanude lo antes posible sus 
deliberaciones y que informe a la Asamblea General, 
según corresponda, sobre los progresos logrados. 

17 50a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1968. 

2455 (XXIII). Urgente necesidad de suspender 
los ensayos nucleares y termonucleares 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de la urgente nece
sidad de suspender los ensayos nucleares y termonu
cleares y el informe de la Conferencia del Comité de 
Desarme de Dieciocho Naciones111, 

Recordando sus resoluciones 1762 (XVII) de 6 de 
noviembre de 1962, 1910 (XVIII) de 27 de noviembre 
de 1963, 2032 (XX) de 3 de diciembre de 1965, 2163 
(XXI) rle 5 de diciembre de 1966 y 2343 (XXII) de 
19 de diciembre de 1967, 

Recordando asimismo el memorando conjunto sobre 
un tratado de prohibición general y completa de los 
ensayos nucleares, presentado el 26 de agosto de 1968 
por Rirmania, Brasil, Etiopía, J ndia, México, Nigeria, 
l,cpúhlica Arabc Unida y Suecia y anexo al informe de 
la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho 
N aciones20 , 

Observando con pesar que todavía no se han adherido 
todos los Estados al Tratado por el que se prohíben los 
l'nsa_vos ron armas nucleares en la atmósfera, el espacio 
111tra1('rrc-strc y clehaio del agua, firmado en Moscú el 
S de agosto de 196321 , 

Obsen•ando con creciente preocupación que continúan 
los ("nsayos con armas nucleares en la atmósfera y bajo 
tierra, 

Trniendo en cuenta las actuales posihilidacles de es
tahh·rer, mediante la cooperación internacional, un in
tc-rcamhio voluntario de <latos sismológicos, a fin <le 
crear una mejor base científica para la evaluación <le 
los frnc'nnenos sísmicos en el plano nacional, 

Rrconocicndo la importancia que tiene la sismología 
para fiscalizar la observancia dt' 1111 tratado por el que 

'" :lc/11., nfirialr.r dr /11 Comi.,i!Ín dr nr.rnrmr. Suplrmen/o de 
/W,7 1' 1')68, doC11111c·nto DC/231. 
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se prohíban los ensayos subterráneos con armas nu
cleares, 

Observando a este propósito que recientemente se 
han reunido a título oficioso expertos de varios países, 
entre ellos de cuatro Estados que poseen armas nuclea
res, para intercambiar opiniones y mantener conversa
ciones sobre la adecuación de los métodos sismológicos 
para detectar explosiones subterráneas, y que se ha ex
presado la esperanza de que prosigan esas conversa
ciones, 

l. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que se adhieran sin más demora al Tratado por 
el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en 
la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua; 

2. Insta a todos los Estados que poseen armas nu
cleares a que suspendan los ensayos con dichas armas 
en todos los medios ; 

3. Expresa la esperanza de que los Estados contri
buyan a un intercambio internacional eficaz de datos 
sismológicos; 

4. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme 
de Dieciocho Naciones que se ocupe como cuestión ur
gente de la elaboración de un tratado por el que se 
prohíban los ensayos subterráneos con armas nucleares 
y que informe sobre la cuestión a la Asamblea General 
en su vigésimo cuarto período de sesiones. 

1750a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1968. 

2456 ( XXID). Conferencia de Estados que no 
poseen armas nucleares 

A 

La Asamblea General, 

Tom.indo nota de que, conforme a su resolución 
2346 B (XXII) de 19 de diciembre de 1967, la Con
ferencia de Estados que no poseen armas nucleares se 
celebró en Ginebra del 29 de agosto al 28 de septiembre 
de 1968, con la participación de noventa y dos Estados 
que no poseen armas nucleares y de cuatro Estados que 
poseen estas armas, a saber, los Estados Unidos de 
América, Francia, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, 

Habiendo examinado el Documento Final de la Con
ferencia de Estados que no poseen armas nuclean·s22, 

Aprecia.ndo la importancia de la consideraciún pres
tada por los participantes en la Conferencia a los pro
blemas del logro de una paz universal y, en partirular, 
a la seguridad de los Estados que no poseen armas 
nucleares, la cesación de la carrera de armamentos nu
cleares, el desarme general y completo y la utilización de 
la energía nuclear con fines exclusivamente pacíficos. 

Tomando nota de que la Conferencia aprohú la De
claración <le la Conferencia de Estados que no poseen 
armas nucleares y catorce resoluciones que contienen 
diversas recomen<laciones28 , 

.. Dommr11fos ()ficialrs dt In .4.mmblta General, i;_qi'si,no 
trrrrr período dt' scsionrs, tema 96 del programa, docunll'11to A/ 
7277. 
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